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Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2015-1019-OF 

Quito, D.M., 28 de abril de 2015 

Asunto: Solicitud de desembolso contraparte Municipio 

Señor Ingeniero 
Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante 
Alcalde 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PEDRO VICENTE MALDONADO 
En su Despacho 

ICIPAL DEL CANTÓN 

De mi consideración: 

Por la presente; de acuerdo a lo estipulado en el item (i) numeral 6.1.4 de la cláusula VI. 
Compromisos de las partes, del Convenio Modíficatorio de Cooperación Técnica y 
Económica suscrito entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado de su digna dirección, mucho le agradeceré se digne reiterar a quien 
corresponda proceda con la transferencia de USD $33.164,51 (TREINTA Y TRES MIL 
CON 51/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR 	fEAMERICA) , 
equivalentes al 20% de la contraparte comprometida por la municipalidad, considerando 
que las campañas de barrido predial en el cantón se están ejecutando conforme la 
planificación respectiva. 

Agradeceremos que la transferencia de los fondos se realice a la brevedad posible a la 
Cuenta No. 01121986, Tipo de Cuenta DN; Denominación: CCU-UE MAGAP 
PRAT/GADS MUNICIPALES SIGIIERRAS; Banco Central del Ecuador, RUC 
1768102970001 a nombre de la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

GOBIER;40 MUI4ICIPAL DE PEDRO Y. MAI DONADO 	ty 
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Ing. Antonio Beimeo Noboa 
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD EJECUTORA MAGA? PRAT 

Copia: 
Señorita Licenciada 
Andrea Terán Espinosa 
Coordinadora Técnica, Relación con Municipios y Apoyo a la Legalización Unidad Ejecutora 
MAGAP - PRAT 
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Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2015-1019-OF 

Quito, D.M., 28 de abril de 2015 

Señor Ingeniero 
Rodolfo Yandún Enríquez 
Administrador Técnico de Contrato Barrido Predial Unidad Ejecutora MAGAP - PRAT 
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